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CONSULTAS 

Pregunta 17)  
¿El número de oferta debe ser el que está nombrado como “Sub total obra”? ¿o 
debe contener el Rubrado complementario obligatoriamente? 
Respuesta 17)   
Al monto de la oferta está formado por la suma de los rubrados Básico y 
Complementario. Esto está indicado el Formulario 3, debajo de un par de celdas, y 
el Formulario 4 lo reitera en su última fila.  

Pregunta 18)  
Rubrado: por favor aclarar si la cotización del llamado “Rubrado complementario” 
que aparece al final del Rubrado, es de carácter obligatorio y si será tomado en 
cuenta para la comparativa entre ofertas de las empresas. 
Respuesta 18)   

Sí, es obligatorio. Ver respuesta 17. 

  
Pregunta 19)  
Solicitamos aclarar si es correcto que el Formulario 4: Rubrado no tenga unidades 
en cada ítem. En ese caso, ¿queda a criterio de cada empresa? 
Respuesta 19)   
Es correcto. La Sección 1 Instrucciones a los oferentes del pliego indica que la 
forma de contratación es por precio global. Ver el capítulo I. Precio de la obra para 
los detalles.  

 


